
Bogotá, 12 de enero de 2020 
 
Señores 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 5   
Ciudad. 
 
Asunto: Derecho de Petición – Solicitud de Información 
Referencia: Proceso Radicado No. 11001400300620190096800 
 
Respetados señores,  
 
JOHN ANTONIO FRANCO RODRÍGUEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1.020.789.209, abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 312941 del C.S.J., a 
actuando como apoderado de la parte Cacumen Films S.A.S. dentro del proceso referido y en virtud del Artículo 
23 de la Constitución Política y la Ley 1755 de 2015, me permito presentar los siguientes: 
 

HECHOS 
 
 
1. El día 03 de noviembre de 2020, se ordena correr el traslado por el término de tres (3) días, del incidente 

de nulidad presentado por el apoderado de la parte demandada; sin embargo, sólo recibí la documentación 
de la referencia el día 04 de noviembre de 2020 a las 10:49 A.M., después de haberme comunicado por 
vía telefónica para solicitar la copia del respectivo incidente. 
 

2. Teniendo en cuenta el término, el día 06 de noviembre de 2020 a las 11:23 A.M., a través de correo 
electrónico remití la respuesta al auto que corre traslado del incidente de nulidad presentado por el 
apoderado. 

 
3. No obstante, el Juzgado a través del auto del 19 de noviembre de 2020, manifiesta que “Como quiera que 

se haya dado trámite al incidente y que en el término del traslado la parte incidentada guardó silencio, 
de conformidad con el inciso tercero del artículo 129 del Código General del Proceso, el Despacho...” 
(Subrayado fuera de texto original). Sin tenerse en cuenta la respuesta que fue enviada el día 06 de 
noviembre de 2020 a través de correo electrónico.  

 
4. En consecuencia, el día 23 de noviembre de 2020 a las 3:13 P.M., remití a través de correo electrónico un 

recurso de reposición contra el auto de la referencia, a través del cual se corre traslado del incidente de 
nulidad presentado por el apoderado de la parte demandada. Adicionalmente, solicité a través de correo 
electrónico “Se remitan los autos del 19 de noviembre de 2020, el despacho comisorio y los oficios 
solicitados si ya se elaboraron.”, teniendo en cuenta que no había podido tener acceso a dicha 
documentación. 

 
5. A pesar de haber enviado la respuesta al auto, el recurso de reposición, la solicitud de la documentación 

requerida y de incluso haberme comunicado en diferentes ocasiones por vía telefónica con el juzgado, no 
he podido tener respuesta y tampoco se han surtido las actuaciones dentro del proceso, después del 19 
de noviembre de 2020. 

 
 
 
 



PETICIÓN 
 

Teniendo en cuenta que a la fecha no he tenido respuesta por parte del juzgado, y que se programó una 
audiencia para el 21 de enero de 2021, atentamente solicito me sea informado cuál fue el trámite que se efectuó 
al recurso de reposición y la solicitud presentada el 23 de noviembre de 2020 a través de correo electrónico y 
bajo ese contexto se efectúe la respectiva respuesta.  
 

ANEXOS 

Téngase como anexos los siguientes:  

• Correo del 04 de noviembre de 2020 a las 11:49 A.M., remitido por el juzgado a través del correo 
cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 	

• Correo del 06 de noviembre de 2020 a las 11:23 A.M., enviado al juzgado a través del correo 
gercaba_10@hotmail.com 	

• Documento PDF a través del cual se dio respuesta al auto del 19 de noviembre de 2020 	
• Correo del 23 de noviembre de 2020 a las 23/11/2020 2:43 P.M., enviado al juzgado a través del correo 

gercaba_10@hotmail.com	
• Documento PDF recurso de reposición	
• Correo del 23 de noviembre de 2020 a las 3:11 P.M., enviado al juzgado a través del correo 

gercaba_10@hotmail.com	

	

Atentamente, 	

 

 
 

   
 
 



11/1/2021 Correo: Germán Camilo Barreto Ortigoza - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/search/id/AQMkADAwATYwMAItOTU4YS05YzBhLTAwAi0wMAoARgAAA4Wj119GZbRFsUp0cVkFQ9wHACrYtIS9lP9Flh0vz… 1/1

DOCUMENTOS INCIDENTE DE NULIDAD 2019-968

Juzgado 06 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 4/11/2020 10�49 AM

Para:  gercaba_10@hotmail.com <gercaba_10@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)

Color automático1341 (1).pdf;

REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá D.C.
Carrera 10 No. 14-33 piso 5  

cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Por medio del presente, remito los documentos relacionados al incidente de nulidad
2019-968 radicado por la parte pasiva.    
    
Cordialmente,    
  
  
JOSE MIGUEL SANTAMARÍA OVALLE   
Secretario  
   
JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.   
CARRERA 10 No. 14 - 33 PISO 5 EDIFICIO HERNANDO MORALES MOLINA   
CORREO ELECTRÓNICO: cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RADICADO11001400300620190096800 - MEMORIAL DE PRONUNCIAMIENTO A
INCIDENTE DE NULIDAD

Germán Camilo Barreto Ortigoza <gercaba_10@hotmail.com>
Vie 6/11/2020 11�23 AM

Para:  Juzgado 06 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)

INCIDENTE DE NULIDAD.pdf;

De: Juzgado 06 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 4 de noviembre de 2020 10:49 a. m. 
Para: gercaba_10@hotmail.com <gercaba_10@hotmail.com> 
Asunto: DOCUMENTOS INCIDENTE DE NULIDAD 2019-968
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá D.C.
Carrera 10 No. 14-33 piso 5  

cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Por medio del presente, remito los documentos relacionados al incidente de nulidad
2019-968 radicado por la parte pasiva.    
    
Cordialmente,    
  
  
JOSE MIGUEL SANTAMARÍA OVALLE   
Secretario  
   
JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.   
CARRERA 10 No. 14 - 33 PISO 5 EDIFICIO HERNANDO MORALES MOLINA   
CORREO ELECTRÓNICO: cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Señor:  

JUEZ 06 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.             S.                                 D. 

 

REF:  EJECUTIVO  

RADICADO:  11001400300620190096800 

DE:  CACUMEN FILM S.A.S  

CONTRA:  ANDREA FONSECA FLOREZ  

ASUNTO:  INCIDENTE DE NULIDAD – PARTE DEMANDADA  

 

JOHN ANTONIO FRANCO RODRÍGUEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.020.789.209, abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 

312941 del C.S.J. actuando como apoderado de la parte Actora, de manera respetuosa, con respecto 

al incidente de nulidad presentado por la parte demandada quisiera precisar lo siguiente: 

• En el pagaré No.001 del 29 de octubre de 2018 se establece que el domicilio de la demandada 

está ubicado en Fusagasugá - Cundinamarca, Calle 23ª # 5C – 18. 

 

• En el acuerdo privado de voluntades efectuado el 29 de octubre de 2018 y de conformidad con 

el Artículo 28, Código General del Proceso, las partes acordaron en la cláusula décima que 

“Para todos los efectos legales a que haya lugar, se fija como domicilio Bogotá…”.  

 

• En el acta de conciliación de la Querella No. 110016099085201900517 del 02 de septiembre 

de 2019, presentada por la demandante JULY PAOLA ACOSTA SABIO en contra de la 

demanda ANDREA FONSECA FLÓREZ, se suscribe como lugar de residencia la Calle 23ª # 

5C – 18, en Fusagasugá Cundinamarca.  

 

• El día 04 de octubre de 2019, la demandada a través del correo electrónico solicitó a la 

demandante copia del contrato laboral manifestando “El presente es con el fin de solicitarle la 

copia correspondiente del contrato laboral que celebramos usted y yo agradecería me la hiciera 

llegar a la siguiente dirección calle 23 a 5 c 18 barrio Marsella. Fusagasugá Cundinamarca…”. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, y teniendo en cuenta que el título valor presentado para 

solicitar el mandamiento ejecutivo de pago de la obligación tiene como dirección de la parte 

demandada la dirección a la cual fue notificada. Se puede establecer que no hay una indebida 

notificación tal y como lo manifiesta el apoderado de la parte demandada. 

Téngase como anexos: 

1. acta de conciliación de la Querella No. 110016099085201900517 del 02 de septiembre de 

2019. 

2. Copia del correo electrónico del 04 de octubre de 2019. 



Atentamente, 

 

_______________________________ 
JOHN ANTONIO FRANCO RODRÍGUEZ 
C.C. 1.020.789.209 
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July Acosta - Cacúmen Films <july@cacumenfilms.com>

Re: Copia contrato
2 mensajes

ISR July Acosta <j.acosta@infantswim.com> 19 de julio de 2019, 15:48
Para: Andrea Fonseca <andrea_cow@hotmail.com>, Andrea ISR Experience <andrea@cacumenfilms.com>
Cco: july@cacumenfilms.com

Buenas Tardes Andrea, 

Aún no me has confirmado la dirección de envío de la copia física del contrato, que como te comenté en el correo anterior, tengo
disponible desde el 25 de Junio de 2019. Por favor indícame a qué dirección puedo hacerte llegar la copia por correo certificado. 

Adicionalmente, no has dado ninguna respuesta a las múltiples comunicaciones que hemos tratado de establecer contigo y tras más de
un mes, no hemos recibido los materiales de la empresa dentro de los que se encuentran documentos de ALTA CONFIDENCIALIDAD,
por lo que te solicito nuevamente los hagas llegar a la mayor brevedad posible. Si tienes inconvenientes con la disponibilidad de tiempo
para el envío, por favor indícame a qué dirección y en que horario puede acercarse una persona designada por la empresa a recoger las
pertenencias que se te asignaron para la certificación ISR y el desempeño de tus funciones como instructora de Cacúmen Films S.A.S.

Quedo atenta a tu confirmación, 

Gracias!,

El mar., 25 jun. 2019 a las 13:59, ISR July Acosta (<j.acosta@infantswim.com>) escribió: 
Hola Andrea, Buenas tardes!
 
Te confirmo que me acaba de llegar la copia física del contrato, por favor confírmame la dirección a la que puedo hacértelo llegar por
correo certificado, 
 
Gracias!
 
Pd. Por favor revisa el email que te envié esta mañana, la fecha máxima de entrega de los materiales de la empresa es este 29 de
Junio de 2019, que es sábado, creo que te puse viernes, pero ten presente que fue un error y que como te ratifico, la fecha es el
sábado 29 de Junio de 2019.
 
Muchas gracias! 
 
El mar., 18 de jun. de 2019, 9:43 a. m., ISR July Acosta <j.acosta@infantswim.com> escribió: 

Buenos días Andrea, 
 
En este momento no tengo disponible físicamente el contrato que está en Medellín, tan pronto lo tenga a la mano te lo envío por el
mismo medio.
 
Por favor indícame a qué dirección te lo hago llegar. 
 
Gracias,
 
El mar., 18 de jun. de 2019 9:07 AM, Andrea ISR Experience <andrea@cacumenfilms.com> escribió: 

Buenos días July,  
Espero eses bien; la presente con el fin de solicitaré la copia del contrato de trabajo el cual te envié por correo certificado firmado
y autenticado y nunca tuve la devolución; agradecería tú colaboración  
 
Enviado desde mi iPhone

--  
July Acosta 
Directora ISR Experience
ISR Certified Instructor
+57 319 249 0588
j.acosta@infantswim.com
www.infantswim.com
www.isrexperience.com
Facebook: www.facebook.com/isrexperience
Instagram: www.instagram.com/isrexperience

mailto:j.acosta@infantswim.com
mailto:j.acosta@infantswim.com
mailto:andrea@cacumenfilms.com
mailto:j.acosta@infantswim.com
http://www.infantswim.com/
http://www.isrexperience.com/
http://www.facebook.com/isrexperience
http://www.instagram.com/isrexperience


4/11/2020 Correo de Cacúmen Films - Re: Copia contrato

https://mail.google.com/mail/u/1?ik=68948dce44&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1639521272839287755&simpl=msg-f%3A1639521272839287… 2/3

July Acosta - Cacúmen Films <july@cacumenfilms.com> 26 de octubre de 2019, 11:53
Para: andrea_cow@hotmail.com, July Acosta <j.acosta@infantswim.com>
Cc: Andrea ISR Experience <andrea@cacumenfilms.com>, David Romero <david@cacumenfilms.com>

Cordial saludo, 

El motivo de la presente comunicación es confirmarle el envío del ejemplar original del contrato laboral por correo certificado el pasado
jueves 24 de Octubre de 2019, tras recibir finalmente por su parte la indicación de la dirección de envío que se le había requerido ya en
múltiples ocasiones para tal fin, desde el pasado 18 de Junio de 2019. 

Atentamente, 
--
July Acosta
Directora Creativa
+57 319 249 05 88 
+34 618 375 554
july@cacumenfilms.com
www.cacumenfilms.com

El vie., 4 oct. 2019 a las 16:02, andrea fonseca (<andrea_cow@hotmail.com>) escribió: 

 

Buenas tardes Señora July Acosta,

 

 

EL presente es con el fin de solicitarle la copia correspondiente  del contrato laboral que celebramos usted y yo (July Paola Acosta cc
1.032.400.240 de Bta  y Andrea Fonseca FLorez  cc. 52.285.356 de Bta) el cual fue autenticado por mi persona en el municipio de
Fusagasugá Cundinamarca y enviado a la ciudad de Medellín  a usted con el fin de realizar los mismos trámites de autenticación,
durante el tiempo laborado en su empresa no me fue entregada dicha copia y agradecería me la hiciera llegar a la siguiente dirección
 calle 23 a 5 c 18 barrio Marsella. Fusagasugá Cundinamarca.

 

 

 

Atentamente.

 

  

ANDREA FONSECA FLOREZ.

mailto:july@cacumenfilms.com
http://www.cacumenfilms.com/
mailto:andrea_cow@hotmail.com


4/11/2020 Correo de Cacúmen Films - Re: Copia contrato

https://mail.google.com/mail/u/1?ik=68948dce44&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1639521272839287755&simpl=msg-f%3A1639521272839287… 3/3

 

[El texto citado está oculto]
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July Acosta - Cacúmen Films <july@cacumenfilms.com>

Copia del contrato laboral celebrado entre July Paola Acosta y Andrea Fonseca
Flórez
1 mensaje

andrea fonseca <andrea_cow@hotmail.com> 4 de octubre de 2019, 16:02
Para: July Acosta - Cacúmen Films <july@cacumenfilms.com>

 

Buenas tardes Señora July Acosta,

 

 

EL presente es con el fin de solicitarle la copia correspondiente  del contrato laboral que celebramos usted y yo (July
Paola Acosta cc 1.032.400.240 de Bta  y Andrea Fonseca FLorez  cc. 52.285.356 de Bta) el cual fue autenticado por
mi persona en el municipio de Fusagasugá Cundinamarca y enviado a la ciudad de Medellín  a usted con el fin de
realizar los mismos trámites de autenticación, durante el tiempo laborado en su empresa no me fue entregada dicha
copia y agradecería me la hiciera llegar a la siguiente dirección  calle 23 a 5 c 18 barrio Marsella. Fusagasugá
Cundinamarca.

 

 

 

Atentamente.

 

  

ANDREA FONSECA FLOREZ.
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July Acosta - Cacúmen Films <july@cacumenfilms.com>

Pendientes por finalización de contrato laboral 
1 mensaje

andrea fonseca <andrea_cow@hotmail.com> 29 de febrero de 2020, 20:31
Para: July Acosta - Cacúmen Films <july@cacumenfilms.com>, "July Acosta (vía Google Drive)" <julypaola@gmail.com>

Buenos días July Acosta,
 
 
Con la terminación del contrato laboral que existió entre  Cacumen Films y mi persona  (Andrea
Fonseca  Flórez) quedo pendiente el pago real de  la certificación con ISR. Este pago no se realizo de la
manera acordada ya que ustedes terminaron la relación laboral existente en junio de 2019 sin justa
causa. Le agradecería  a usted poder coordinar  una reunión entre nosotros para saber la manera en
que sanamente podremos resolver este tema.
 
Agradezco respuesta.
 
 
 
ANDREA FONSECA FLOREZ.
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RECURSO DE REPOSICIÓN - AUTO 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

Germán Camilo Barreto Ortigoza <gercaba_10@hotmail.com>
Lun 23/11/2020 2�43 PM

Para:  Juzgado 06 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)

RECURSO DE REPOSICIÓN - AUTO 19 DE NOVIEMBRE DE 2020 .pdf;

Buen día,

Atentamente remito recurso de reposición contra el auto del 19 de noviembre de 2020, a través
del cual se corre traslado del incidente de nulidad presentado por el apoderado de la parte
demandada.



Señor:  

JUEZ 06 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.             S.                                 D. 

 

REF:  EJECUTIVO  

RADICADO:  11001400300620190096800 

DE:  CACUMEN FILM S.A.S  

CONTRA:  ANDREA FONSECA FLOREZ   

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN - AUTO 19 DE NOVIEMBRE DE  2020 

 

JOHN ANTONIO FRANCO RODRÍGUEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.020.789.209, abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 312941 del C.S.J. 

actuando como apoderado de la parte Actora, de manera respetuosa, me permito presentar recurso de 

reposición en contra del auto del 19 de noviembre de 2020 a través del cual se cita a las partes y apoderados 

para el día 21 de enero de 2021. Lo anterior, teniendo en cuenta los siguientes: 

 

HECHOS 

1. En primero lugar, es necesario aclarar que, a través del auto del 03 de noviembre de 2020, se ordena correr 

el traslado por el término de tres (3) días, del incidente de nulidad presentado por el apoderado de la parte 

demandada. 

 

2. No obstante, lo anterior, sólo recibí la documentación de la referencia el día 04 de noviembre de 2020 a 

las 10:49 A.M., después de haberme comunicado por vía telefónica para solicitar la copia del respectivo 

incidente. 

 

3. Ahora bien, teniendo en cuenta el término, el día 06 de noviembre de 2020 a las 11:20 A.M., a través de 

correo electrónico remití la respuesta al auto que corre traslado del incidente de nulidad presentado por el 

apoderado. 

 

4. Posteriormente, a través del auto del 19 de noviembre de 2020, el juzgado manifiesta “Como quiera que 

se haya dado trámite al incidente y que en el término del traslado la parte incidentada guardó silencio, de 

conformidad con el inciso tercero del artículo 129 del Código General del Proceso, el Despacho…” 

(Subrayado fuera de texto). Sin embargo, no se tuvo en cuenta la respuesta que fue enviada el día 06 de 

noviembre de 2020 a través de correo electrónico y en la cual me pronunciaba sobre los siguientes puntos:  

 

• En el acuerdo privado de voluntades efectuado el 29 de octubre de 2018 y de conformidad con el Artículo 28, Código 

General del Proceso, las partes acordaron en la cláusula décima que “Para todos los efectos legales a que haya lugar, 

se fija como domicilio Bogotá…”.  

 

• En el acta de conciliación de la Querella No. 110016099085201900517 del 02 de septiembre de 2019, presentada 

por la demandante JULY PAOLA ACOSTA SABIO en contra de la demanda ANDREA FONSECA FLÓREZ, se 

suscribe como lugar de residencia la Calle 23ª # 5C – 18, en Fusagasugá Cundinamarca.  

 



• El día 04 de octubre de 2019, la demanda a través del correo electrónico solicitó a la demandante copia del contrato 

laboral manifestado “El presente es con el fin de solicitarle la copia correspondiente del contrato laboral que 

celebramos usted y yo agradecería me la hiciera llegar a la siguiente dirección calle 23 a 5 c 18 barrio Marsella. 

Fusagasugá Cundinamarca…”. 

 

En virtud de lo expuesto anteriormente, y teniendo en cuenta que el título valor presentado para solicitar el 

mandamiento ejecutivo de pago de la obligación tiene como dirección de la parte demandada la dirección a la cual 

fue notificada. Se puede establecer que no hay una indebida notificación tal y como lo manifiesta el apoderado de la 

parte demandada. 

PRETENSIONES  

Teniendo en cuenta que no se tuvo en cuenta la respuesta remitida en término, y en virtud del artículo 318 del 

C.G.P., solicito se reponga el auto del 19 de noviembre de 2020 a través del cual se corre traslado del incidente 

de nulidad presentado por la parte demandada y se efectúe la pertinente corrección. 

 

ANEXOS 

Téngase como anexos los siguientes: 

• Correo del 04 de noviembre de 2020 a las 11:49 A.M., remitido por el juzgado a través del correo 

cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

• Correo del 06 de noviembre de 2020 a las 11:23 A.M., enviado al juzgado a través del correo 

gercaba_10@hotmail.com   

 

• Documento PDF a través del cual se dio respuesta al auto del 19 de noviembre de 2020  

 

Atentamente, 

 

_________________________________ 
JOHN ANTONIO FRANCO RODRÍGUEZ 
C.C. 1.020.789.209 
 

 

 

 

 

 



RADICADO11001400300620190096800 - MEMORIAL DE PRONUNCIAMIENTO A
INCIDENTE DE NULIDAD

Germán Camilo Barreto Ortigoza <gercaba_10@hotmail.com>
Vie 6/11/2020 11:23 AM

Para:  Juzgado 06 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)

INCIDENTE DE NULIDAD.pdf;

De: Juzgado 06 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 4 de noviembre de 2020 10:49 a. m.
Para: gercaba_10@hotmail.com <gercaba_10@hotmail.com>
Asunto: DOCUMENTOS INCIDENTE DE NULIDAD 2019-968
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá D.C.
Carrera 10 No. 14-33 piso 5  
cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Por  medio  del  presente,  remito  los  documentos  relacionados  al  incidente  de
nulidad 2019-968 radicado por la parte pasiva.

Cordialmente, 

JOSE MIGUEL SANTAMARÍA OVALLE  
Secretario 

JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.
CARRERA 10 No. 14 - 33 PISO 5 EDIFICIO HERNANDO MORALES MOLINA
CORREO ELECTRÓNICO: cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Firefox https://outlook.live.com/mail/0/sentitems/id/AQMkADAwATYwMAI...

1 de 1 23/11/2020, 12:12 p. m.



DOCUMENTOS INCIDENTE DE NULIDAD 2019-968

Juzgado 06 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C.
<cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 4/11/2020 10:49 AM

Para:  gercaba_10@hotmail.com <gercaba_10@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)

Color automático1341 (1).pdf;

REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá D.C.
Carrera 10 No. 14-33 piso 5  
cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Por  medio  del  presente,  remito  los  documentos  relacionados  al  incidente  de
nulidad 2019-968 radicado por la parte pasiva.

Cordialmente, 

JOSE MIGUEL SANTAMARÍA OVALLE  
Secretario 

JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.
CARRERA 10 No. 14 - 33 PISO 5 EDIFICIO HERNANDO MORALES MOLINA
CORREO ELECTRÓNICO: cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Firefox https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQMkADAwATYwMAItO...

1 de 1 23/11/2020, 12:07 p. m.



Señor:  

JUEZ 06 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.             S.                                 D. 

 

REF:  EJECUTIVO  

RADICADO:  11001400300620190096800 

DE:  CACUMEN FILM S.A.S  

CONTRA:  ANDREA FONSECA FLOREZ  

ASUNTO:  INCIDENTE DE NULIDAD – PARTE DEMANDADA  

 

JOHN ANTONIO FRANCO RODRÍGUEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.020.789.209, abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 

312941 del C.S.J. actuando como apoderado de la parte Actora, de manera respetuosa, con respecto 

al incidente de nulidad presentado por la parte demandada quisiera precisar lo siguiente: 

• En el pagaré No.001 del 29 de octubre de 2018 se establece que el domicilio de la demandada 

está ubicado en Fusagasugá - Cundinamarca, Calle 23ª # 5C – 18. 

 

• En el acuerdo privado de voluntades efectuado el 29 de octubre de 2018 y de conformidad con 

el Artículo 28, Código General del Proceso, las partes acordaron en la cláusula décima que 

“Para todos los efectos legales a que haya lugar, se fija como domicilio Bogotá…”.  

 

• En el acta de conciliación de la Querella No. 110016099085201900517 del 02 de septiembre 

de 2019, presentada por la demandante JULY PAOLA ACOSTA SABIO en contra de la 

demanda ANDREA FONSECA FLÓREZ, se suscribe como lugar de residencia la Calle 23ª # 

5C – 18, en Fusagasugá Cundinamarca.  

 

• El día 04 de octubre de 2019, la demandada a través del correo electrónico solicitó a la 

demandante copia del contrato laboral manifestando “El presente es con el fin de solicitarle la 

copia correspondiente del contrato laboral que celebramos usted y yo agradecería me la hiciera 

llegar a la siguiente dirección calle 23 a 5 c 18 barrio Marsella. Fusagasugá Cundinamarca…”. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, y teniendo en cuenta que el título valor presentado para 

solicitar el mandamiento ejecutivo de pago de la obligación tiene como dirección de la parte 

demandada la dirección a la cual fue notificada. Se puede establecer que no hay una indebida 

notificación tal y como lo manifiesta el apoderado de la parte demandada. 

Téngase como anexos: 

1. acta de conciliación de la Querella No. 110016099085201900517 del 02 de septiembre de 

2019. 

2. Copia del correo electrónico del 04 de octubre de 2019. 



Atentamente, 

 

_______________________________ 
JOHN ANTONIO FRANCO RODRÍGUEZ 
C.C. 1.020.789.209 









4/11/2020 Correo de Cacúmen Films - Re: Copia contrato

https://mail.google.com/mail/u/1?ik=68948dce44&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1639521272839287755&simpl=msg-f%3A1639521272839287… 1/3

July Acosta - Cacúmen Films <july@cacumenfilms.com>

Re: Copia contrato
2 mensajes

ISR July Acosta <j.acosta@infantswim.com> 19 de julio de 2019, 15:48
Para: Andrea Fonseca <andrea_cow@hotmail.com>, Andrea ISR Experience <andrea@cacumenfilms.com>
Cco: july@cacumenfilms.com

Buenas Tardes Andrea, 

Aún no me has confirmado la dirección de envío de la copia física del contrato, que como te comenté en el correo anterior, tengo
disponible desde el 25 de Junio de 2019. Por favor indícame a qué dirección puedo hacerte llegar la copia por correo certificado. 

Adicionalmente, no has dado ninguna respuesta a las múltiples comunicaciones que hemos tratado de establecer contigo y tras más de
un mes, no hemos recibido los materiales de la empresa dentro de los que se encuentran documentos de ALTA CONFIDENCIALIDAD,
por lo que te solicito nuevamente los hagas llegar a la mayor brevedad posible. Si tienes inconvenientes con la disponibilidad de tiempo
para el envío, por favor indícame a qué dirección y en que horario puede acercarse una persona designada por la empresa a recoger las
pertenencias que se te asignaron para la certificación ISR y el desempeño de tus funciones como instructora de Cacúmen Films S.A.S.

Quedo atenta a tu confirmación, 

Gracias!,

El mar., 25 jun. 2019 a las 13:59, ISR July Acosta (<j.acosta@infantswim.com>) escribió: 
Hola Andrea, Buenas tardes!
 
Te confirmo que me acaba de llegar la copia física del contrato, por favor confírmame la dirección a la que puedo hacértelo llegar por
correo certificado, 
 
Gracias!
 
Pd. Por favor revisa el email que te envié esta mañana, la fecha máxima de entrega de los materiales de la empresa es este 29 de
Junio de 2019, que es sábado, creo que te puse viernes, pero ten presente que fue un error y que como te ratifico, la fecha es el
sábado 29 de Junio de 2019.
 
Muchas gracias! 
 
El mar., 18 de jun. de 2019, 9:43 a. m., ISR July Acosta <j.acosta@infantswim.com> escribió: 

Buenos días Andrea, 
 
En este momento no tengo disponible físicamente el contrato que está en Medellín, tan pronto lo tenga a la mano te lo envío por el
mismo medio.
 
Por favor indícame a qué dirección te lo hago llegar. 
 
Gracias,
 
El mar., 18 de jun. de 2019 9:07 AM, Andrea ISR Experience <andrea@cacumenfilms.com> escribió: 

Buenos días July,  
Espero eses bien; la presente con el fin de solicitaré la copia del contrato de trabajo el cual te envié por correo certificado firmado
y autenticado y nunca tuve la devolución; agradecería tú colaboración  
 
Enviado desde mi iPhone

--  
July Acosta 
Directora ISR Experience
ISR Certified Instructor
+57 319 249 0588
j.acosta@infantswim.com
www.infantswim.com
www.isrexperience.com
Facebook: www.facebook.com/isrexperience
Instagram: www.instagram.com/isrexperience

mailto:j.acosta@infantswim.com
mailto:j.acosta@infantswim.com
mailto:andrea@cacumenfilms.com
mailto:j.acosta@infantswim.com
http://www.infantswim.com/
http://www.isrexperience.com/
http://www.facebook.com/isrexperience
http://www.instagram.com/isrexperience


4/11/2020 Correo de Cacúmen Films - Re: Copia contrato
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July Acosta - Cacúmen Films <july@cacumenfilms.com> 26 de octubre de 2019, 11:53
Para: andrea_cow@hotmail.com, July Acosta <j.acosta@infantswim.com>
Cc: Andrea ISR Experience <andrea@cacumenfilms.com>, David Romero <david@cacumenfilms.com>

Cordial saludo, 

El motivo de la presente comunicación es confirmarle el envío del ejemplar original del contrato laboral por correo certificado el pasado
jueves 24 de Octubre de 2019, tras recibir finalmente por su parte la indicación de la dirección de envío que se le había requerido ya en
múltiples ocasiones para tal fin, desde el pasado 18 de Junio de 2019. 

Atentamente, 
--
July Acosta
Directora Creativa
+57 319 249 05 88 
+34 618 375 554
july@cacumenfilms.com
www.cacumenfilms.com

El vie., 4 oct. 2019 a las 16:02, andrea fonseca (<andrea_cow@hotmail.com>) escribió: 

 

Buenas tardes Señora July Acosta,

 

 

EL presente es con el fin de solicitarle la copia correspondiente  del contrato laboral que celebramos usted y yo (July Paola Acosta cc
1.032.400.240 de Bta  y Andrea Fonseca FLorez  cc. 52.285.356 de Bta) el cual fue autenticado por mi persona en el municipio de
Fusagasugá Cundinamarca y enviado a la ciudad de Medellín  a usted con el fin de realizar los mismos trámites de autenticación,
durante el tiempo laborado en su empresa no me fue entregada dicha copia y agradecería me la hiciera llegar a la siguiente dirección
 calle 23 a 5 c 18 barrio Marsella. Fusagasugá Cundinamarca.

 

 

 

Atentamente.

 

  

ANDREA FONSECA FLOREZ.

mailto:july@cacumenfilms.com
http://www.cacumenfilms.com/
mailto:andrea_cow@hotmail.com
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[El texto citado está oculto]



4/11/2020 Correo de Cacúmen Films - Copia del contrato laboral celebrado entre July Paola Acosta y Andrea Fonseca Flórez

https://mail.google.com/mail/u/1?ik=68948dce44&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1646498117558588138&simpl=msg-f%3A1646498117558588… 1/1

July Acosta - Cacúmen Films <july@cacumenfilms.com>

Copia del contrato laboral celebrado entre July Paola Acosta y Andrea Fonseca
Flórez
1 mensaje

andrea fonseca <andrea_cow@hotmail.com> 4 de octubre de 2019, 16:02
Para: July Acosta - Cacúmen Films <july@cacumenfilms.com>

 

Buenas tardes Señora July Acosta,

 

 

EL presente es con el fin de solicitarle la copia correspondiente  del contrato laboral que celebramos usted y yo (July
Paola Acosta cc 1.032.400.240 de Bta  y Andrea Fonseca FLorez  cc. 52.285.356 de Bta) el cual fue autenticado por
mi persona en el municipio de Fusagasugá Cundinamarca y enviado a la ciudad de Medellín  a usted con el fin de
realizar los mismos trámites de autenticación, durante el tiempo laborado en su empresa no me fue entregada dicha
copia y agradecería me la hiciera llegar a la siguiente dirección  calle 23 a 5 c 18 barrio Marsella. Fusagasugá
Cundinamarca.

 

 

 

Atentamente.

 

  

ANDREA FONSECA FLOREZ.

 



4/11/2020 Correo de Cacúmen Films - Pendientes por finalización de contrato laboral

https://mail.google.com/mail/u/1?ik=68948dce44&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1659923348873173161&simpl=msg-f%3A1659923348873173… 1/1

July Acosta - Cacúmen Films <july@cacumenfilms.com>

Pendientes por finalización de contrato laboral 
1 mensaje

andrea fonseca <andrea_cow@hotmail.com> 29 de febrero de 2020, 20:31
Para: July Acosta - Cacúmen Films <july@cacumenfilms.com>, "July Acosta (vía Google Drive)" <julypaola@gmail.com>

Buenos días July Acosta,
 
 
Con la terminación del contrato laboral que existió entre  Cacumen Films y mi persona  (Andrea
Fonseca  Flórez) quedo pendiente el pago real de  la certificación con ISR. Este pago no se realizo de la
manera acordada ya que ustedes terminaron la relación laboral existente en junio de 2019 sin justa
causa. Le agradecería  a usted poder coordinar  una reunión entre nosotros para saber la manera en
que sanamente podremos resolver este tema.
 
Agradezco respuesta.
 
 
 
ANDREA FONSECA FLOREZ.
 



11/1/2021 Correo: Germán Camilo Barreto Ortigoza - Outlook
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RESPUESTA A AUTO 19 DE NOVIEMBRE DE 2020 - PROCESO 2019-968 Y
SOLICITUD

Germán Camilo Barreto Ortigoza <gercaba_10@hotmail.com>
Lun 23/11/2020 3�11 PM

Para:  Juzgado 06 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
dsantafl@cendoj.ramajudicial.gov.co <dsantafl@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día,

De conformidad con el Auto del 19 de noviembre de 2020, remito los datos solicitados del
apoderado, parte demandada y terceros intervinientes:

JOHN ANTONIO FRANCO RODRÍGUEZ - Apoderado de la parte demandante
T.P. No. 312941 del C.S.J.  
3002051396 
gercaba_10@hotmail.com

JULY PAOLA ACOSTA SABIO - Representante legal de cacumen films 
3507523167
julypaola@gmail.com - july@cacumenfilms.com

HERBERT DAVID ROMERO IBAGÓN - Testimonio  
3174406384
david@cacumenfilms.com

Por último, atentamente solicito se remitan los autos del 19 de noviembre de 2020, el despacho
comisorio y los oficios solicitados si ya se elaboraron.

Agradezco y quedo atento. 


